
ACTA DE ADJUDICACIÓN
DN LA CILiD^D DE TLAXC^LA, ].LAXCALA, SIENDO LAS O9:OO HORAS DDL ls DE MAYO DE 2018,
REUNIDOS DN LA SALA DIJ JUN'AS I)EL INST],'UTO TLAXCALTtrCA DE LA ]NIRAESTRUCTURA FJSJCA
EDUCA'ÍIVA, S1TA EN AV. LIR,\ Y ORI'ECA I.IO 42 COLONIA CEN.I'RO C.P. 9OOOO, 'ILAXCALA, TL,LXCALA,LOS SER\'IDORES PÚBI-ICOS C]. JNC ANAHi (JUI]ÉRREZ HERNÁNDEZ DIIiIJC,IOR GENE&AL DELIl{srlrulo 1'Lr\xcALTDcA DE LA r¡i¡.RAES1.RUCT.URA FisrcA EDUC^Tr\¡A, c. \4ARl^ ESTHER soLANo
CERVÓN J]J¡'E DEL DEPAR'TAMENTO DE COS.I'OS Y PRESUPUES,]'OS, CUYOS i\O[4BRES APARECEN'AL
CALCE, CON EJ- OB.IETO DE EI,AB')RA]I EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA ORRA.

CODIGO

PGO-POT.
L80-2017

NIVEL

PRTMARIA

NOMBRE UBICACTóN DESCRIPCION

REIIABILITACTON
EIECTRICA GENERAL
DE DDT¡.ICIOS Y OBRA

EXTERTOR

GRAL, LAZARO sAN BARTOLOME

CaRDENAS saN PABLO DEL
MONfE

MONTO

$ 33O.?34.19

MEDIANTE LA \4ODAI-IDAD DE ADJUI)]CAC]ÓN D]RECTA, CON FI]NDAMEN'IO
FRACCÍÓN IU,46,4A FRACCIóN I, 50,53 FRACCIÓN T DD I,A LEY DE OBRAS
DI] TI,,\XCALA Y SUS MUNIC]PI']S

EN LOS ARTÍCUT_OS 10, 30
PÚBLICAS PAIi,{ E], ESTT\DO

coN UN IMp.)RTu To,t.AL IJE g 330,234.19
Y CUATRO PESOS I9l lOO M.N.) I. V. A.

{TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS TREINTA

F'UNDAMENTO LEGAL

ARTÍCT''I,o 10.. LAs OBRAS Pij]JLIcAS SD RIIALIZAPIiN coN ESTR]CTO
oq\jDqp .\. tÁ L. .o\t A ,vt . , \Lt .c .1t. t.t' \ i r..act\' \

CON1AR CON I-AS MEJORI]S 
']I]C]IONlJS 

DISPONIBLES EN CUAN']'O.

APDGO A LOS CRITERIOS DE

HONRADEZ. A FIN DD PODER
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ARTiCULO 30 FRACCIóN üT.. LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS }'IUNICIPALES, PODR4N

CONTRATAR Ots¡¿\S PÚtsLICAS, \'IED]AN'I'E LOS PROCEDIM]ENTOS DE ADJUD]CACIÓN QUE SE SEÑ\LAN A

coN'l]NUACTÓN:

III. ADJUDTCACIÓN DIRECTA.

ARTÍCI''IO 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL S]GUIENTE ARTICULO, LAS DEPENDENC]AS,

ENTIDADES Y GOBICRNOS MUNICIPALI]S. BAJO SU RESPONSABIL]I]AD. PODzuiN OSI'AR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCED]M]IiNTO DE ]-ICI'|AC]ON PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TR,AVÉS DE LOS

PROCEDIMIENToS DII INVffACION A CUANDO MENOS TRES PERSO'.¡AS O DE AD.JUDILACIóN DIREC'fA.

L{ SELECCIÓN QU]] ]IDALICEN LAS DEPENDENC]AS, ENI'IDADES Y GOB]ERNOS MUN]C]PALES SE

FUNDAIIiN Y ['1O']']VA]N\h". SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO. EN

CRI'IERIOS DE ECONON4iA, EFICAC]A, EF]CIENCIA, IMPARC]AI,IDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

ME-IORES CONDIC]ONDS P R EL ESTi\DO O I'IUNICIPIO DE QUE SE TR{TE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITER]OS MENCION]\DOS Y LA JUST]FICAC]ÓN PAR,{ EL EJERCIC]O DE I-\ OPC]ÓN. CONSTAR\ POR

's(PlTo\ 5¿l \l o)1.-lul \PD.l ÁP¿^ olcPo\¡aq tDt a-J¿( ' lÓNDf oslR,\B\Jos.

EN CUALQUIER SUPUES']'O SE ]NVIT R\ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON I-OS RECURSOS TÉCNICOS fINAIVCIIFOS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS,

DE ACUERDO CON I-AS CT\RACTEIIiS'1'ICAS. COMPI,EJ]DAD Y ]\'lAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EI- 1]TUI,AR DE LA DEPENDENCIA, ENT]DAD O GOB]ERNO MUNICIPAL DE QUE SE

tRC,L, of-P^\- . I \, ,t!A. \, w\ Dt LO- RCBA. US a \t^r T^DDAa -t U.'t\4O Di¡ HiBtL
DE CADA MES. ENV]AI{i AL ÓRGANO DE CONTROL ]NTERNO RESPECTIVO. UN INFORME RI'LATIVO A LOS

CONTRATOS FORNIA],]7ADOS DUR,{NTD EL MDS CALENDAR]O I]'IMEDIATO ANTER]OR ACOMPAÑANDO

'OPlcDL.r'.P.] ' DDOi\i. l- \P...' -O, nl.r\Dl. \\'lE\ L\ LLQ LSL qRqCO\SIAR .

ANÁL]S]S DE LA o LAS ],]toPUESTAS Y LAS RAZoNES PAR,{ IA ADJUD]CAC]ON DEL coNTR{To.

ARTicULo 4a, FRAcc¡óN 1. DL PRDSUPUESTo DD EGRESOS DELESTADo, ESTABLECERA:
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I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRA'IOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS
MUNICIPALES, PODR,4N ADJUD]CAR EN FORMA DIRDCTA. (EN EL E.]ERC]CIO FISCAL 2018 HASTA $ 1,

700,006).

ARTicULo 50., LAS DDPIiNDENCIAS, ENTIDADES Y GoBiERNOS MUNIC]PALES, PODRAN LLEVAR A cABo
T"A ADJUD]CACIÓN D]RDC'II\ DE CONTII,\TOS DE OtsltA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMIIE DE OBRAS PUBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL
QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN. ESTABLEZCA NO CONVEN]ENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVTIACION, O BIEN SE ENCUENI'REII DENTRO DE LOS MONTOS MA-X][4OS QUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRA'IOS QUE SE REAL1CEN POR ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, NO
PODRÁ EXCEDER I]!]I- VD]NI'E POR C]ENTO DEL TO1AL DEL PRESUPUESTO AUTOR]ZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PT\RA REAL]ZAR OBRAS PÚBL]CAS EN CADA
EJERCiCIO PRESUPUESTAL.

ARTicULo 53, FRAcoTóN I.- PARA LoS EFECToS DE ESTA LEY, LoS coNTRAToS DE OBR{S PÚBLICAS Y
DESEDVIaIOSP lAclO.a 'oS,ONLc V - \4 \s PODRA ñ SrR D Rt_s t pos:

]. SOBRE I,A BT\SE DE PREC]OS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL ]MPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DDBA CUBRIRSE AL CONTRAT]STA SE IIARÁ POR UN]DAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TER]\'IINADO.

SE RESUELVE

PRTMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPDCTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE
ASEGUR,\R LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOB]DRNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, lIEMPO, OPORTUN]DAD. FINANC]AMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERT]NEN1'ES, RESULTA CONVEN]ENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACLO¡] D]RECTA. LO

ANTERIOR CON FUNDA]\TIENTO EN LOS ARTiCULOS IO, 30 ¡.RACCIÓN III, 46, 4A FRACCIÓN I, 50, 53.
FRACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIC-AS PAR{ EL ES'IADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS
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LA OPC]ÓN QUD SE EJDRCE SD FU\DA EN CRITERIOS DE EF]CIENC]A, EFICAC]A Y ECONOI\4i\,

IMPARC]ALIDAD Y HONR DDZ I,OS CUALDS SE ACREDITAN DD LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA, EL INS]'I'IU'I'O ]'LAXCATfECA DE LA INFRAESTRUC'I'UI¿A ITiSICA EDUCAT]VA A

TI¿AVÉS DEL DEPARTAMEN-I'O DE COSTOS Y PRESUPLIESTOS. A FIN DE DAR CUMPLI\'IIENTO EN

EL LO'}RO DE SUS OBJETIVOS, CONTRA]A A LAS PERSONAS QUE CUgNTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDlAl'A, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS'iÉCN]COS FINqNC]EROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS, I)E ACLERDO CON IAS CARALTERiSTICAS CON¡PLE IIDAD Y MAGNITUD DE

LOS 'I'RABAJOS A BJECU'IAR.

b)

d)

EF]CACIA. LA ADJUDICACIÓN TiGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCAL'IECA DF] I,A JNFIIAI.:S1'RUC]TLIRA !.ÍS]CA !,I]UCATI\A A TRAVÉS I]I,L IJLPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESI'OS QUE PERMfIE ADM]NIS'IRAR, NORMAR, CER'IIFICAR, ESTABLECER Y

APL]CAR 1,]NEA]VIIENTOS (I)N EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONS'TRUCCIÓN, EQU]PAM]ENTO,

vc\1 .\'Vlf\TO, Eli \BlLlT\! ON PL. LRIO, RL' O\-ler r C Ó\ eh.O\\ LPS,ú\ \

tlAB l. \..O\i \'i ' ,V' \r¿sOD\o L\ NlAlcP \ Dt PR¿\L\, lÓ\ \ A.EN, .Ót\ D. DAÑO"

OCAS]ONADOS POII DESASTRES NATUR,CLES, TECNOLOGICOS O HUMANOS EN EL SDCTOR

EDUC¡TIVO DE LA INFRAESTRUC'IURA FJSICA EDUCATIVA DEI, ESTADO.

F!L\.r\¡ C t.t\J , t.,t /,Á ,t. ut L\,\t RA L , . . \ I | ,¿A . t^ t' ¡ L '. , \',1\'\ A.Rr\.ac
DEL DEPAR'TAMENI'O DL' COSl'OS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA UL ES'I\DO, A LA IJDRSONA FiSICA O NIORAL PROPUESTO, OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTOR]ZADOS CON LOS QI I, CULNTA PARA LA ADQUIS C ÓN LJE, LOS B]ENES QUE

SE RDQUIDRDN

IMPARCIALIDAD.' l-A AII,JUDICACIoN DEL CONTII,ATO SE LLEVA A C¡\BO CONSIDER-{NDO LOS

ELEMEN-IOS QUE PERN4ITEN D!]IDRMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EI- IlSTITUTO ]'L,AXCAL'IECA DE LA IN ! KCES'TRU CT URA FiSICA EDUCATIVA,

MISMA QUF] PUF]I]E P]TOPORCIONAR I,OS B]ENIS SEN-\LCDOS EN EL PRtrSINT! DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL DSTUD]O DE N'IERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.
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CI HONRADEZ EL ]NSTITUTO 'TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCI'UII,A FiSICA EDUCATIVA A

TR,AVÉS DEI- DEPARTAMEN'IO DE COSTOS Y PRESUPUES'IOS, ADJUDICA LA OBR\ OBJETO DEL

PRESENTE D]C'IA]\'lEN DN ESTRICTO CUMPLIM]DNTO A LO PREV]S'IO POR LAS NORN,IAS

ApLt.ABt L .. \4Á.LDtd n, AD Dr \.1ó\ r oL!-A pRE\ALEL,f,NDO LN-.AM¿N1L ¿L

INTERÉS PÚBLICO QUE I'UNDA I NIUI]\A LA ACTUACION DE I-OS SERV]DORES PÚBLICOS QUE

]NTDRV]DNDN EN !]I, ]\4ISMO.

II TRANSPARDNC]A. EL PROCEDIMITNTO DE ADJUIJ]CA!IÓN DIRECIA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDI]VIII]N'I'O DE LICITACIÓN PÚBLICA PREV]S']'O EN LUS ARTiCUL(]S TO..-]O

F&ACCIÓN IJI, 46.,18 FRACC]ÓN ], 50, 53 FI¿ACC]ÓN ] DE LA LEY DE OBRAS PIIBIICAS PARA LL

ESTADO DL TLAXCALT\ Y SUS MUNlClPIOS., CUMPLD CON EL PRESENTE CRI'IERIO YA QUE SE

JUST]T'ICA CON 'IODA I-A D']CUN4ENTACION QUL, NTEGRAR¡ LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIEN'I'I'S CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. EN DONDE SE

MUESTITA I-A INFORNTACION DE "¡4AA¡ERT1 ACCESIBLE, C¿ARA, OPORTL¡¡¡A, COMPLETA Y

VERIF]CAELE EN ]\)DA MOME!I'|O".

SEGUNDO.. RDSULTA PROCDDEN'I'E LA E¡CEP(]ÓN Á LA L]CITAC]ON PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCED]MIENI'O ]JL AI]JLJI]ICACIÓN DIRECTA, DN VIRTUD DE QUE HAIi QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CR|ILRIOS D]J ECONl)N]iA EfICAC]A, EFICIb,NCIA, IMPARCIALIDAD, ¡IONRADEZ,

TRANSPARENCIA. Y .]US'III,'ICADAS Y I\,lOTJVADAS LAS R,AZONDS PAR{ EL EJERC]CIO DE LA EXEEPCI0N A

f ,A I,ICITA']ÓN I'I,II]I,I']A

TERCERO., QUC I]NA VIiZ VAI-OR¡,DOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓ\ DI]i]'Cl'A. ]'OR EXCI'PCIÓN DE PROCEDIM]ENTO DE LICI'IAC]ÓN PUBLiCA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CoNI'RATISTA ANDREA CORTES ZAMOFIA YA QUE SE ENCUENTRA DDB]DA\'IDNTE

]NSCRITO EN EL ]'AI)IiON DE CONTRA'IISTAS DE ESTE INSTITU'IO RESATTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS RDQLJISfIOS SOLICI]'ADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCR]PCIÓN POP LO

ANTERIOR DESCRfY) LA I'T'IPRESA CUENI'A CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMED]ATA ASÍ CO\4O CON

LOS RECURSOS ]],]CN]COS, }-INA\CII]ROS \ ]]I,]M45 QUE SECN NECESAR]OS, DE ACUERDO CON LAS

CAR,qCTERiS]]CAS. COJVIPI-¡].JIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. EL MONTO DE],

CONTRATO   EJliCUl^R ES DE g 330,734,19 ¿TllESCfEi\''rOS TREINTA ItflL 'SE?ECIE,IV¡OS
TREINTA Y CU¡TRO PE,SOS 19/1OO M.N.)1. Y. Á. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEI R,ANG!]

PERM]SIBLE DD CT}]F(IR]\III]AI] CO\ EI, PRESUPUESTO DE ECRESOS DEL ESTADO. PAII,A EL EJERCIC]O
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PRESUPUESI'AL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 42 DiAS NATURALES CONTADOS A PARTIR

DEL 2A DE MAYO DE 2O1A AL OA DE JULIO DE 201A. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

liL ARIGEN DE LOS FO1'¡DOS PARA REALIZAR LA PRESENTL ALüUDICACTaN ?RAVIENEN DEL qROGRA1¡A:

REMANENTES DEL FAM POTENCIADO 2017.

CUARTO. QUE SE EIVII'ID BL PRESENTE D]CI\MEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMEN']'E MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON L\ LDY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESlADO DE TL,\XCALA Y SUS

MlJNtCll'tos

FIRMANDO AL CAI-CE Y AL N'IARGEN I,OS QUD EN ELLA ]NTER\¡IN]ERON,

POR PAR]'E DEL lNSTITUTO TLAXCAI,TECA DD LA INFRAESTRUC'|I]R  FiS'CA:

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDDZ
DIRECTOR GENERAL

c. MAÚA ESTHER soLANo cERvóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PREST'PTIESAOS
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